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ESCRITURA DE * CONSTITUCION 
SN DE” LA COMPAÑÍA Di 

| RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENÓMINADA “ ELHOPAPA” . 

OTORGADA POR: “SR * CARLOS. 

QUIZHPE QUIZEPE Y OTROS 

| - CUANTIA: 2000 “USD 

En la Ciudad de Cuenca, Capital de la Provincia del Azuay. República del 
Ecuador, a dote “de “marzo del año “dos mil uno, ante miDootor .. 

Francisco Carrasco Vintimilla, Notario Público Quinto de éste Cantón, . 

comparecenLos señores Carlos María Quidhpe Quidhpe, por sus propios 

derechos y como mandatario del señor Jorge Eduardo Quidhpi Quidhpi, . 

conforme consta del poder que se adjunta a la presente: escritura ' como 

* habilitante, casado, y d señor Juan Alberto Quidhhpe Quizhpe. soltero, 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en este Cantón, idóneos y 

conocidos por mí, doy fé. Bicn instruidos en el objeto y resultados legales 

de la prezeto escritura pública, a'cuyo oforgamicnto proceden libre y 

" volemtariamente, exponen: Que elevan al actual instrumento público, la 

minuta que me entrega y que copiada dice.- MINUTA .- SEÑOR 

NOTARIO. - En d registro 'de Escrituras públicas a su cargo sírvase 

incorporar una más de Constitución de Compafita de Responsabilidex) 

Limitada, al tenor de las siguientes estipulaciones: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Coniparcoeri a otorgar esta escritura las siguientes 

personas: Carlos Maria Quizhpe Quidhipe, por sus propios derechos y 

como mandatario del señor Jorge Eduardo Quidhipi QuiAnpi, confone 

consta de la documentación que se adjunta como documento habilitante, y 

el señor Juan Alberto Quiápe Quiñpe, por sus propios derechos, los 

intervinientes son de estado civil casado y soltero respectivamente,de
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nacionalidad ernitorians, mayores de exad, domicitiados en esta ciudad de 

Cuenca, y con' ¡capacidad legal cual en derecho se requiere los 

intervinientes exponen que es su voluntad la de constituir una Compañía de 

Responsabilidad. Limitada, que se regirá por las disposiciones legales de la 

Ley de Compañías y. por el presente Estatuto. - SEGUNDA. - ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA - “ARTÍCULO UNO.- LA DENOMINACION 

OBJETIVA O LA:RAZON SOCIAL DE LA COMPAÑIA - La presente 

Compañía de Responsabilidad Limitada, que se constituye mediante este | 

contrato 'se' denominará. EL. HORNO. PANADERIA ,Y. PASTELERIA 
:.- ELHOPAPA- CIA LTDA. de nacionalidad ocualoriana. ARTIGUIO _, 

DOS.- “EL: OBJETO- SOCIAL; DEBIDAMENTE CONCRETADO. EL 

Objetó - Social! de * EL: '. HORNO, . PANADERIA Y PASTELERIA , 

ELHOPAPA- CÍA LTDA, -' se. ': dedicará de manera, principal a la 

producción y comercialización de los deribados de Farina, como sor Pan, , 

- pastas, galletas, etc, eta, y en general podrá ejercer: todas las actividades 

permitidas pof la ley; con relación a su Objetivo Social pudiendo además 

aportar Capital para laformación de otras compañías. ARTICULO 'TRES.- 

DURACIÓN DELLA COMPAÑÍA. La duración para el cual 'se constituye la 

Compañía a el de veinte y cinco años, a partir de la fecha de su respectiva 

inscripción de la presente escritura de constitución en el Registro Mercantil, 

pla que podrá prorrogarse € restringirse, de acuerdo a los preceptos 

legales de la Ley de Compañías y Jos presentes Estatutos. ARTICULO . 

CUATRO.- EL DOMICILIO DE 1 A.COMPAÑÍA.- El domicilio principal 

de al Compañia es la parroquia de Ricaurte, de cste Cantón Cuenca y 

provincia del 'Aznay, pero podrá establecer. Agencias o sucursales en otras 

ciudades del país o enel extrarjero, procediendo de acuerdo a la Ley y los 

estalutos.- *ARTICULO CINCO.- El IMPORTE DIEL.CAPUTAL, LAS 

PARTICIPACIONES Y EL VALOR NOMINAL DE+LAS MISMAS.- El



se 

vel cepialas tl Comipalta ese de 408 ml dólares de los Estados Úridos de 
y ' 'Ametica laivi tido” des il "palticipátiones del valor de ut dll cado 

e < ima a de al dublbs e indivisibles. Los '¿ériificados de las! aportaciones 

os cdi Bera por el Gerente 'Cénéral y al" Presidente de la Compañía, las 

“pártifipációnes la se aljelah' a las disposiciones ' contenidas in lá Ley de 

* Cóimpañisal!:"""* TERCERA. "FORMA “EN QUE SE ORGANIZARA LA 

“ADMINISTRACION DE “LA” COMBAÑÍA Y FUNCIONARIOS CON 
. 'REBRESENTACIÓN LEGAL ARTÍCULO SEIS. DEL GOBIERNO Y 

Da " ADMINISTRACIÓN -' Son óriiños'de'Gobiéino y Adininistración de la 

+0 Cagint los 'siguientes: La Jurita Gené de Socios, la Bresidénció y la 

** Geréiicia Úéneral' Cada' Signo tendrá" "" los! affibliciónes señaladas En la 

- "Ley y dl réspéltivo Estatuto dela Gáñfipailiá- ARTICULO SHETE- DELA 

"! JUNTÁBENERAL: La Junta General dé Sociós es el organismo ) Supremo 

    

deta Compania ¿ule estará intégrada por los socios de "la misma, en un : 

"histo súficiente de Sódiós pira par fontlar el quorum! conforme 13 determina 

“3 1adEy y 108 estelidós: porto qué las decisiones $ que lla tóme dón siijeción a 

o Bl ya ios obligan" £iódos lós de os hayan 6 no doritribuido 

-0 : on stis votd4" y hayan "6 ho báistido a la selióni” * ARTICULO OCHD- 

5 SESIONES "Los “sediches dé Junta 'Generál! 'són *Ordinárias' o 
"Botibobdinaribd? las déticnes "“Hhites * ditidas “de 'rédiniirán en “dl” dotniállio 
* irilipal de 14 Comparta pro teva a olinvócatoria realióada 'ea' forma 1eghl' por 

7 de ri vo?” ER Sl daso quié estivieren presentes los 'sóciós que 

- sepia el ciento por deno'dal copiial"sodial podrán” ochstiñiilié”en dad, di din lid aj 
A ompañtda? di teguehir"" convbcdoña vpléevia" y o ' resolvierén ' 'por 

ts cascara de'esiéido al los "¿sulitos d'rátefse" Las firltas 
oli nas dass deta” dentro delos" tres 
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Sí y las qtmordinaes, en celquis des £n que, fueren, conyocades. En, las 

pd hn Soi 3. Solo. podrán. ent] tratarse Jos ¡asuntos 1 os pantuplizados. en la 

..  «Sonvocatoria toria «. bajo ., ¡héna . de .mulidad -. AR ARTICULO, -NUEVE.- 

, CONVOCATORIA. Las Juntas Generales, de socios serán conyocadas por 
pira 1 a EI 

el Presidente 9 el Gerente General, de la Compañía, ¿por medio de la, prensa 
A y a ”,yais 

A en uno ele log. periódicos, de may reulaión gp e domicilip prigópel de 
ne A 

. la Compañía, y. ¡ mediante ¿comunicación por, escrito, dirigida a todos los 

sociQs,. pero con anticipación legal pyrtinente. , Lo relacionado al quorum y 

, 2 las decisiones, ,se estará. a lo «dispuesto en la, Ley. de Compafías.- 
1, 11t7 n: 

ARTICULO DIEZ - . RESOLUCIONES; ¡ Las resoluciones que tome la Junta 
AAA 

5 , Song ae har ará por mayoria absoluta de socios presentes, selyo que lá ley 
, jos estatutos esfipulados determinen, la necesidad de otra mayoría para 

¿pa resolución. Los, votos, en, blango y las abstenciones ..se- sumarán a la 

poda. ARCA $ ONCE-- ¿QA ARRE -A, las, sesiones, de 

o e Penal, los, socia podia, 5 E sore persone, por ei, de 
,; Espresentante, La reprepentación so Jo hará cop las, exderpeies gue señale la 
, + Jey, sito es, se confesirá por escrito y con carárter especial para cada junta, 

. . 4 1n9 ser que el representante ostente poder general debidamente otorgado. 

e e a AP Y 0 de,éste.por el 
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a, a 1,3 59 falo ai nta ig samo segeio, Ad doo 
a: Todos los, acuerdos ¡de la, Junta . General, serán asentados en el 
Hi dE MATE 

o Pi re, firmedos per, el Presidente y el 

¿Secretario de la Junta, AR Pa HICUL CULO PREE- A ARI 0 CIONES DE, LA 

JUNTA GENERAL. Interpretar en, forma ora obligatoria las disposiciones de la 

¿Ley ¿y las de estos “yb;  «Statutos; a) PARIS mov e Y Administradores, al 

. Praia Gra n Gmneral y, Coms Comisarios; | b) Fijar sus remuneraciones; c) 

. JAprpbar las, cuentas yl os balanos: ces, que presenten. los administradores y 
214002] pa



, , Sierentes Generales,..d): , Resolver. acerca des-'la formáde -:reparto de 

co rUtilidades,.,€) ,. ¡La «formación de-los fondos: de : rederva . genetales y 

3 -especiales,. el qumento a reducción de capital y la foforina de:los' estatutos; 

0 Cat oordar Ja prorroga o reducción del plazo de duración de la compañía o 

-“AROB quidación anticipada; g) Consentir én la cesión de las partes dociales y 

» ¡€ laadmisión de.muevos socios; h)- Acordar la exclusión del socio'por las 

¿». Sfsales previstas en el artículo ochenta y dos de esta ley, ) -Resólve? Sobre 

  

A 
MA 

el esfablecimiento,:de ¡sucursales ar: Agencias; j) Resolver 1. la: venta o 

, ,, gravamen ., de dos inmuebles, de la ¡oompañía;' k) :! Para resolver asuntos 

E 0 | + relativos alos . negocios :sotiales,de la compañía 1) ' Interpretátien forma 

. Obligatoria las ¡atribuciones de! la . Ley,  'y.::las : disposiciones «de. - estos 

. 1 estatutos.=" ARTICULO TRECE=:* ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

1 -PRESIDENTE.- El presidente - de lá compañía: será: + elepido:en Junta 

«¡General, ¿durara dos. afos,en.isus.funcionés ¡y podrá ser indefinidamente 

wir reelegido: , Son 'sus atribuciones::3)7 Convocar ¡y:presidir las sesiones de la 

l ¿Junta General de sotios, b) : Subrogaruen todas sus atribuciones dl Gerente 

General, en caso. de. ausencia tempóral». o: en :¡dos:: casos «de impedimento 

-, Casado por, fuerza. mayor, c) ¡ Presentar conjuntámehte.: con el Gerente 

o O : ..«General.. a consideración ide la Júnta,General ordinaria :un informe-énual 

-  ¿¡rdeactividades; d):' Suscribir y conjúritamente' con el Gerente' ¡Genéral' los 

y ¡contratos :hípotecarios :en': los que :9e.: 1! gráven: “bienes propiosude la 

compañia; e) Las demás atribuciones |! previstas.enla'ley y-los Estátutos.- 

y ARTICULO: :CATORCE.- ADMINISTRACION. La Administración de la 
» Compañía corrésponde :al. Presidente: y al Gerénte* General, no siendo 

. «necesario ser socio de la'compáififa para poder.ser'elegido pata estos cargos 

... y durarán dos.años en el: ejercicio de los misrrtos,:.'ARTICULO QUINCE. - 

A DEL GERENTE : GENERAL.-:.. EL Gerente. General es la - ,; méxima 

; . autoridad ejecutiva de la compra y tertdrá la representación legal; judicial 
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> y:extrajuditial:de la niismá, durara doslafios en sus fisticiónes Y podrá ser 

y reelegido windefinidamente: y será!- elegido :én* !la ' junta" General; 

cn  Correspúndiéndole. las! siguientes 'atribuciones: A) Convocar é iritervenir 

:y como: secretario, en: las 'sesiones ¡de :Junta » General;':y: suscribir coh e 

: presidente, las «aictás ¡correspóndieiites; b) - : Suscribir los' certificados: de 

an aportaciones; c) ie Administrar y: representar legalmente á la''compañía y 

:s1"obligatle-:en toda! dlase' de 'actod: y contratos: el giró" ordinario de la 

«compañía, necesitelndo .:gutorización de la"Junta: General: para!Yénder o 

.. igravar,-los:inrmebles de“éstayry"d) Las: derinás establecidas en la ley de 

. --compañíasse; ; “A! falta de: Gerente Genéral: éste: será! subrogado' "por el 

us: Presidente.con: todas! sus atribuciones hasta que'la: Jtinta Genetal resuelva 

.:-lo: conveniente”. 'ARTICULO' DIEZ "Y 'SEIS.-* DEL 'PRESIDENTE.- Le 

¡corresponde conjuntamente con:el; Gerente'General la'admiriistración de la 

:1-compañla y deberán suscribir las 'actas. de Junta General y los oertificados 

1 de aportaciones: ARTICULO” DIEZ Y: :SIETE.- "REEMPLAZO DE 

- FUNCIONARIOS.» Los funcionarios elégidos'por los “periodos señalados 

, en éstos estatutos contiñuarán ext:elvdesempeño' de-$us- funciones: de sus 

-. 1,cargos- hasta serlegalmente ,reemplazádos: aún cuando:haya"' vencido el 

2 plazo1citi para loscilal > fueron «elegidos -dalvo 'el' daso: de: destitución. 

+ "ARTICULONDIEZ Y OCHO. DElyr" COMISARIO: ¿¿El:- * comisario 

¡*| principal -y: suplente nombrados por:la Junta: General ¿en forma » anual 

tendrán .-las" atribuciones”: legales: previbtás en la ley de .compañlas.- 

+: ARTICULO:DIEZ - Y NUEVE.-1 DISOLUCION DE LA COMPAÑÍA.- Las 

causas de la disolución de la dompañíía' serárí determinadas por la ley ó por 
- el cumplimiento!del plazo pára; 1::.1 'w ha cual fue:creada prevista en los 

estatutos” y párá!str liquidación *-lactuará" 'conio liquidador el - Gerente 

... General coh les atribuciones. determinadas eñ la Ley. :l CUARTA DEL 

+1 EJERCICIO 'EOONOMIOO; BALANCES: Y UTILIDADES.- ARTICULO
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Y BSCAUMENTO DE CAPITAL.- El sumento y disminución del 
sica => 

capital se resolverá por el setenta y cinco, por ciento de los votos del 

capital social presente en la Junta General convocada, para el efecto 

] tenienco los socios el derecho preferente señalado en la ley para suscribir el 

aumento en proporción a sus  purticip-.ciones. "Toda reforma de 

Estatutos se efectuará con el voto favorable del setenta y cinco por ciento 

del carital social presente. ARTICULO VEINTE Y UNO.- BALANCES.- 

El ejercicio económico comenzará al primer día del mes de enero de cada 

año y terminará el treinta y uno de diciembre del mismo año. Dentro de Jos 

tres muses posteriores a la terminación del ejercicio coonómico, la Junta 

Gener Ordinadá de socios aprobará las cuentas y balances de pérdidas y 

ganancias que serán presentados por el Gurante Gencral. ARTICULO 

+ - VEINTE Y DOS.- REPARTO DE UTILIDADES.- La Junta General 

Ordinsria resolverá sobre Ja propuesta de reparto de utilidades que 

presen: ela administración de la Compañía, así como sobre la creación de la 

reserve. legal de conformidad con la ley. podrá también- de creerlo . 

conver iente resolver sobre las asignaciones que se puedan hacer a favor de 

funcio.iarios. y empleados de la compañía- ARTICULO VEINTE Y 

TRES.- FONDO DE' RESERVA LEGAL.- La compañía formará un 

fondo de réserva por lo menos igual al veinte por ciento de capital 

social. En cada anualidad la compañía scgy cesará de las utilidades líquidas 

y realizadas, un cinco por ciento pma cste objelo.-  QUINTA.- 

DECL.ARACIONES.-A.- DEL CAPFTAL QUE CADA SOCIO SUSCRIIZA 

DE L£. FORMA Y EL, PLAZO.- El socio CARLOS MARIA QUIZHDE 

QUIZHPE, suscribe mil participaciones, de un «dólar cada una, lo que da un 

total ce mil dólares, pagado de contado, el socio JUAN ALBERTO 

QUIZHPE QUIZHPE, suscribe veinte participaciones, de un dólar cada 

una, + que da un total de veinte dólares, pagado de contado el socio 

UG
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s : :. JORGE “EDUARDO QUIZHPI QUIZHPI,: suscribe novecientas ochenta . 

: E participaciones, de un dólar cexla una, lo que da un total de novecientos 

HE . y ochenta dóleres, pagado de contado: * 0 

* Ci CUADRO: *.t)+ ¡ DE”. INTEGRACION DE. CAPITAL. 

"NOMBRES ca SUSCRIPCION o PAGADO 

Carlos -María Quidipe Quizhpe 1,000, oo USD - 1,000, oo USD 

| Juan Alberto Quidipe Quihhpe : 2000 USD 20,00 USD 

: , o Jorge Ediuardo Quidhpi Quidhipi 980,00 USD 980, vo USD 

B- REPRESENTACION LEGAL DE. LA COMPAÑÍA.- La representación 

  

E —Jegal de la compañía corresponde al Gorente Gencral, y los socios han 

| de % E : E + obrando. en designar para el cargo a CARLOS MARÍA QUIZHPE 

| ¿QUIZHPE; y Como: Presidente de la Compañía al accionista JUAN 

A e A ALBERTO 'QUIZHPE QUIZAPE, quienes manifiestan aceptar sus Cargos, . 

  

::quecindo f icitados para obtener la api 'abación- legal de la compañía y su. 

e a respodiva; inscripción. Quienes durarán en sus cargos el tiempo previsto en 

Eo : : : La Estatuto. Agregue usted señor Notario, las. demás dáusulas de estilo que 

NN . ; miren, ala] plena validéz, de la escritura pública, a oclcbrarse.- Atentamente. - 

e po o y doctor - Marco: Bléscas, abogado, matrícula número novecientos 

o | Mx ochenta: -y “ijete, dd "Colegio de "Abogados del Azuay.- Hasta aquí 

Ml ta .. . transcrita lí minuta que los comparecientes la reconocen como suya, se 

Cs retifican er. su contenido y la dejan elevada a escritura pública, para los 

a fines legales consiguientes: DOCUMENTO HABILITAN 
. to 
pots 
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"CONSULADO GENERAL DE ECUADOR EN NEW YORK 

. Libro de Escrituras Públicas 

  

dd to ¿> * Acta de Poder Especlal (Común o Estado Clvil) número 1924/00 otorgado por Jorge Eduardo 
CUEN EN | Quizhpl a favor,de Carlos Maria Quizhpi Quizhpi 

. , «CUADOR : 

: En la ciudad de New York, Estados Unidos de América, el día de hoy 30 de octubre del dos mil, 
ante, mi Guillermo Lara, Cónsul General Adscrito, comparece(n): Jorge Eduardo Quizhp! Quizhpi, 

o de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, mayor(es) de edad, con domicilio en 42-33 
Sl Ithaca St, Elmhurst, NY 11372, quien(es) libre, voluntariamente y en uso de sus legítimos derechos, 

manifiesta(n) su voluntad de conferir Poder Especial, amplio y suficiente cual en derecho se 
requiere a favor de Carlos Maria Quizhpi Quizhpl, con domicilio en Cuenca, Azuay, para que al 
amparo de las facultades comunes y especiales contenidas en las Leyes en especia en lo 
dispuesto en el articulo 48 del Código de Procedimiento Civil ecuatoriano vigente, e su nombre y 
representación — realice todos los trámites que sean pertinentes args as autoridades 
correspondientes del Ecuador a fin de consliluya una Compañia Limilad4 en su nombre, de 
cualesquiera razón social.- Hasta aquí la voluntad expresa del(la, los; las) Mandante(s).- Para el 
otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron lodos los requisitos y formalidades legales y, 
leldo que fue por mi, integramente al(la, los, las) otorgante(s),se ratificó(a,nj en su contenido y 
aprobando todas sus partes firmo(a, n) al ple conmigo en a ciudad y fecha arrilla mencionadas, de 
lo cual doy fe.- 

    

Guillermo Lara j 
Cónsul General Adscrito 

O o Arancel CONSULAR: 117.2 US$ 80 -. 

  
800 Second Ave. Suite 600 » New York, N.Y. 10017 » Tel. (212) B08-0170 + Fax (212) 808-0188 + E-mail: acucoun(3mall.Idt.net 

 



  

  

   

  

“Señor: ILLESCAS B. MARCO 

  

_ REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: CUENCA 

No. Trámite: 5003508 Tipo Trámite: Constitución 

Y 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER su PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 

QUE'SU CONSULTA PARA AMPLIACION DE LAS DENOMINACIONES QUE SE DETALLAN A 

A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

EL HORNO PANADERIA Y PASTELERIA ELHOPAPA CIA. LTDA. 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 27/03/2001 / 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA AUTOMATICAMENTE 

AL CUMPLIRSE CON El. PLAZO APROBADO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

- DR. EDÉAR COELLO GARCIA + 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS



    

  

  

“o. (B) BANCO DEL PICHINCHA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL. 

— CUENCA 12/03de49 2001 

"8 A QUIEN INTERESE: 
OB " 
Mediante comprobante No. 024354 sel (la) Sr. LCDO CARLOS QUIZHPE 

  

consignó en este Banco , un depósito de S/. DOS MIL DOLARES AMERICANOS 

para INTEGRACION DE 
CAPITAL de IA ELHOPAPA CIA. L 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho 

depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle, 

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

  

  

QUIZHPE QUIZHPE CARLOS MARIA Ss. 1.000,00 

ORGE EDUARDO 980,00 

LBERTO :20,00 

  

vi en
 

  

A
 

  

e 
a 
8
.
 

nn
, 

”
 

m
e
a
 

DA. 

    f
u
g
a
s
 

LU 
Li

li
 

dl
a.
 

    

    

09



20 

   

    
¿EA A AQUÍ EL DOCUMENTO HABILITANTE.- Cédulas de Ley presentadas. 

A Leido este iristrumento integramente 'a los comparecientes por mí, el 

ES ER ¿Nero se ratifican en su contenido y firman conmigo, todgén un solo 

Enmendado “..Y. VALE.- acto, de lo cual doy fe. 

  ip limiento a lo dispuesto en la Resolución 

No. Ol=-C-DI1C=247, de fecha 23 de Marzo del 2001. he sentado la 

razón correspondiente, al margoh" U6* 15 UL rrvturatomarmientas la 
. f . 

DO pres rom RUCBN - Cita Pd ASI 10 veda zooMmera que : sIeno, sello y firmo, en Cuenca el mismo día desu celebración 
PA. ” 

No 
” PA t 

a 3 
. (NO 

SIA 

  

  

DOTY FE: Que, dando cumplinmtefíto a lo dispuesto en la Resolución 
No. 01-C-DIC-247, de fecha 23 de Marzo del 2001, por la Inten- 
dencia de Compañfas he sentado la razón correspondtente al margen 
de la escritura matriz de la presente Constitución.- Cuenca, a 
2 de Abri! del 2001. 

  



SOLE, 7 2 ml” 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Reselución No. 01-C-DIC-247 del señor Intendente de Compañías de 

Cuenca, de fecha veinte y tres de Marzo del dos mil uno, bajo el No. 

211 del REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la Segunda copia 

certificada de la escritura pública de constitución de la compañía: 

El HORNO PANADERIA Y PASTELERIA ELHOPAPA CIA. 

LTDA. Se da así curaplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo 

de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el 

Decreto No. 733 de veinte y dos de agosto de mil novecientos 

setenta y cinco, publicado en e ó Of/cial 878 de veinte y    
   

     

nueve de agosto del midmo año. Se anotó 

No. 1295. CUENCA, A DOS DE ABRIL /DEL DOS MIL UNO. EL 

REGISTRADOR. OS 

DR. MENU AUQUILA LUCERO 
REGISPRADOR MERCANTIL. 
PRR CAN JUPMEA, 

el Repertorio bajo el 

  

 


